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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Edgar Leonel López de León
Alcalde Municipal
Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Edgar Leonel López de León
Alcalde Municipal
Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Edgar Leonel López de León
Alcalde Municipal
Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Edgar Leonel López de León
Alcalde Municipal
Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0613-2012  de  fecha  29  de  agosto  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Almolonga,  Departamento  de  Quetzaltenango  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Almolonga,  Departamento  de  Quetzaltenango,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Deficiente registro en operaciones presupuestarias
Contratos suscritos con deficiencias
Falta de documentos autorizados
Cuentas de Balance General sin depurar



    

1.  
2.  
3.  

4.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Falta de arqueos periódicos
Familiares  de  miembros  del  Concejo  Municipal  ejerciendo  cargos
administrativos
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado

La comisión de auditoria nombrada se integra por los auditores: Licda. Nidia Ester
Gramajo Castro (Coordinador) y Lic. Carlos Roberto Sum Coyoy (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Coordinador Gubernamental

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0613-2012  de fecha 29 de agosto 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Almolonga, Departamento
de Quetzaltenango, correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31
de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada; con énfasis
en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Propiedad y Planta en
Operación, Construcciones en Proceso, Préstamos Internos de Largo Plazo y
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público,  y del área de gastos,
las cuentas Remuneraciones, Depreciación y Amortización.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01 Actividades Centrales, 11 Salud y Medio Ambiente y 12 Red Vial,
considerando los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto
siguientes: 00 Servicios Personales, 100 Servicios no Personales, 300 Propiedad,
Planta, Equipo e Intangible, mediante la aplicación de pruebas selectivas.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q1,205,181.10, integrada por dos
cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora) y una Cuenta receptora; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta.
 
Fondos en Avance
 
Esta Municipalidad administró un Fondo Rotativo, por un valor aprobado de
Q15,000.00, el cual fue liquidado al 31 de diciembre de 2012, el monto total
pagado con el Fondo Rotativo durante el ejercicio asciende a la cantidad de
Q293,184.82.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles

Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1230 presenta un saldo de 
Q50,170,655.33, integrado por las siguientes cuentas: 1231, Q8,543,072.74; 1232, 
Q1,394,055.67; 1233, Q1,510,194.51; 1234, Q35,574,358.96; 1237, Q421,160.57 y
1238, Q2,727,812.88; las cuales coinciden con los registros del Inventario General
de la Municipalidad a esa fecha, restándole la cuenta 1234. "Ver hallazgo relacionado
con el Control Interno No. 4."
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Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Préstamos Internos a Largo Plazo

Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 2232 presenta un saldo por pagar de
Q3,308,437.42, en concepto de Préstamos Internos de Largo Plazo, con la entidad
Banco Inmobiliario, S. A. con destino para la Inversión en la Central de Mayoreo,
de fecha 09 de noviembre de 2005 y vencimiento al 30 de noviembre de 2015,
garantizando el préstamo con el Aporte Constitucional e IVA-PAZ.  

Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 3111 Transferencias y Contribuciones
de Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q53,230,724.73.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
La Cuenta No. 5142 Venta de Servicios, recibidas y registradas al 31 de diciembre
de 2012, ascienden a la cantidad de Q1,510,644.25 por diversos conceptos.
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público, Cuenta No. 5172 recibidas y
registradas por la municipalidad en el ejercicio fiscal 2012, ascienden a la cantidad
de Q1,908,285.79.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por la Cuenta No. 6111 remuneraciones, por
un monto de Q3,338,953.88 y la Cuenta No. 6113 depreciación y amortización,
que asciende a Q3,464,222.61 al 31 de diciembre de 2012.
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Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 08 de
diciembre de 2011, según Acta No. 53-2011.
 
La Liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha 7 de
enero de 2013, mediante Acta No.01-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q11,836,520.00, el cual tuvo una ampliación de Q2,912,076.89 para
un presupuesto vigente de Q14,748,596.89, percibiéndose la cantidad de
Q15,062,651.75 en las diferentes clases de ingresos especificas siguientes: 10
Ingresos Tributarios Q203,220.66, 11 Ingresos no tributarios Q374,137.88, 13
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública Q237,509.00, 14
Ingresos de Operación Q1,273,135.25, 15 Rentas de la Propiedad Q30,009.48, 16
Transferencias Corrientes Q1,908,285.79, 17 Transferencias de Capital
Q11,036,353.69.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, asciende a la
cantidad de Q11,836,520.00 el cual tuvo una ampliación de Q2,912,076.89 para
un presupuesto vigente de Q14,748,596.89, ejecutándose la cantidad de
Q13,900,128.71 (94%) a través de los programas específicos siguientes: 01
Actividades Centrales Q3,131,000.18, 11 Salud y Medio Ambiente Q3,173,801.87,
12 Red Vial Q4,293,678.26, 13 Educación Q150,759.91, 14 Desarrollo Urbano y
Rural Q201,984.75, 15 Orden y Seguridad Q218,638.02 y 99 Partidas no
Asignables a Programas Q2,730,265.72, de los cuales el programa 12 es el más
importante con respecto a la ejecución y representa un 31% de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q2,912,076.89 y transferencias presupuestarias por Q8,478,825.94 verificándose
que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas en el 
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado y fue entregado a
las distintas instituciones. 
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad, al 31 de diciembre de 2012, cuenta con 2 convenios con las
siguientes entidades: Reconocimiento de Deuda Número 251/2012 de fecha 31 de
marzo de 2012 con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, IGSS por
Q568,268.41 y firmando un Convenio de Pago, de fecha 27 de abril de 2012 con la
Empresa Eléctrica Municipal de Quetzaltenango por Q1,929,642.52 haciendo un
total de Q2,497,910.93.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad, reportó que no recibió Donaciones durante el ejercicio fiscal
2012.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad, durante el periodo auditado no percibió ingresos en concepto
Préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no realizó transferencias a otras entidades durante el ejercicio
fiscal 2012.
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5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada Gobierno Local,
SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 5 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado el 10 de enero de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiente registro en operaciones presupuestarias
 
Condición
Se comprobó al revisar el área de presupuesto, que las transferencias
presupuestarias, aprobadas por el Concejo Municipal, no coincide la fecha de
aprobación y en algunos casos el número del documento de respaldo registrado
en el SICOIN GL con respecto al libro de actas, como se demuestra en el cuadro
siguiente:
 
 

No. No. de Acta en
libro

Fecha del
acta

Valor Fecha de
aprobación
SICOIN GL

Documento de
respaldo SICOIN GL

No. De
Expediente

1 001-2012 05/01/2012 28,000.00 04/01/2012 01-2012 45
2 009-2012 16/02/2012 217,800.00 09/02/2012 08-2012 48
3 023-2012 17/05/2012 702,283.00 16/05/2012 23-2012 57
4 024-2012 22/05/2012 36,000.00 18/05/2012 24-2012 58
5 025-2012 24/05/2012 171,089.00 22/05/2012 25-2012 59
6 028-2012 07/06/2012 411,504.26 06/06/2012 28-2012 62
7 032-2012 05/07/2012 26,712.00 04/07/2012 32-2012 63
8 033-2012 12/07/2012 14,100.00 13/07/2012 30-2012 66
9 035-2012 19/07/2012 416,270.00 19/07/2012 34-2012 67
10 040-2012 16/08/2012 243,572.54 14/08/2012 40-2012 69

   TOTAL 2,267,330.80    

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 4 Normas Aplicables al
Sistema de Presupuesto Público, Sub numeral 4.20 Control de las Modificaciones
Presupuestarias, indica: “La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar
políticas y procedimientos para llevar un control oportuno de las modificaciones
realizadas. La unidad especializada debe velar porque las políticas y
procedimientos de control aseguren que las modificaciones presupuestarias estén
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oficialmente autorizadas, documentadas, comunicadas oportunamente a los
distintos niveles y entidades involucradas, así como operadas de conformidad con
las estructuras presupuestarias y montos autorizados”.
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, Segunda
Versión, Módulo de Presupuesto, Numeral 4.5.3 Modificaciones, Disminuciones y
Ampliaciones Presupuestarias establece: “…El área responsable, antes de
registrar las modificaciones realizadas al presupuesto, deberá comprobar que
éstas han sido debidamente autorizadas por el Concejo Municipal”.
 
Causa
Inobservancia de los procedimientos de control interno, establecidos en las
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, para respaldar las
modificaciones presupuestarias.
 
Efecto
Crea desconfianza al utilizar números y puntos de acta diferentes al que en
realidad es, así mismo puede darse el caso de incluir dentro del sistema SICOIN
GL, modificaciones que no fueron autorizadas por el Concejo Municipal,
ocasionando en determinado momento detrimento al erario municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal, para que cumpla con lo establecido en el Manual
de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- y que registre en el
SICOIN GL, los números de actas y fechas correctas que figuran en el libro de
actas de Secretaría Municipal, relacionadas con el manejo de las ampliaciones y
transferencias presupuestarias.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 04 de febrero de 2013, los responsables
manifiestan: “En cuanto a lo que nos corresponde a nosotros es solamente
solicitar en Secretaría Municipal, el punto de Acta en el cual los del Concejo
Municipal, Acuerdan y Autorizan realizar dichas transacciones al presupuesto
Municipal para poder efectuar pagos que por ellos también es autorizado, o por el
señor Alcalde Municipal, por lo que ya no está a nuestro alcance, o sea que ya no
es competencia de nosotros ver las fechas y números de actas que se nos dan.
Solicitamos que se nos considere sobre el caso que para futuras transacciones
pondremos mucha atención, y seremos muy cuidadosos para que no se repita lo
mismo”.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en el comentario, aceptan
el incumplimiento señalado, a la vez la Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal tienen que solicitar a Secretaria Municipal el punto de acta
certificada, para tener certeza de la fecha y numeración del acuerdo de aprobación
de las modificaciones presupuestarias.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM JUAN ZACARIAS MEJIA TIZOL 10,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Contratos suscritos con deficiencias
 
Condición
Al revisar el grupo 0 Servicios Personales, se encontraron deficiencias de control
interno en los Contratos Administrativos de Trabajo de los renglones 022 Personal
por contrato, 029 Otras remuneraciones de personal temporal, 184 Servicios
económicos, contables y de auditoría, 189 Otros estudios y/o servicios siguientes:
a) Contrato No. 01-2012, 02-2012, 03-2012, 04-2012, 05-2012, 06-2012, 07-2012,
08-2012, 09-2012, 010-2012, 011-2012 y 012-2012, se constató que en las
cláusulas no especifican a que renglón presupuestario será cargado el pago del
salario, en algunos casos no detallan las funciones a desempeñar, así también
todos los contratos establecen que son por servicios profesionales.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, emitido por la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1.2 Indica: “La Estructura de
Control Interno. Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que
promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios
específicos relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c)
controles preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos; f) controles
funcionales; g) controles de legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en
cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance la
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simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin
que se lesione la calidad del servicio".
 
La circular conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Contraloría General de
Cuentas y Oficina Nacional de Servicio Civil establece que: Para la contratación de
Servicios Técnicos y Profesionales con cargo al renglón presupuestario 029,
"Otras remuneraciones de personal temporal", por parte del Sector Público, que
comprende los Organismos del Estado, sus entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades del país, la Universidad de San Carlos de
Guatemala, las empresas públicas, estatales o municipales, además de los
requisitos que establece la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número
57-92 del Congreso de la República y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo
Número 1056-92, del 22 de diciembre de 1992, se observarán las siguientes
normas: En el Párrafo II “En el texto de cada contrato suscrito deberá indicarse,
que los servicios contratados son de carácter técnico o profesional universitario
según el caso, haciendo una descripción detallada del objeto del contrato. Además
que el acto contractual no crea relación laboral entre las partes, por cuanto la
retribución acordada por los servicios no es para ningún puesto, empleo o cargo
público, en concordancia a lo previsto por los artículos 2027 y 2028 del Código
Civil, Decreto Ley Número 106”.
 
Causa
El Alcalde Municipal, suscribió contratos administrativos de trabajo con personal
que afectó el renglón 022, 029, 184 y 189 sin incluir en la cláusula respectiva la
partida presupuestaria afecta, algunos no especifican claramente las funciones a
desempeñar y los 12 contratos los suscribieron por servicios profesionales,
incumpliendo con las normativas vigentes.
 
Efecto
Al no aplicar los controles internos de manera eficaz y eficiente en los procesos
administrativos, se pone en riesgo que los documentos estén elaborados de
manera incorrecta faltándole información razonable.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que en
lo sucesivo, todo contrato administrativo del personal, que vaya a prestar sus
servicios a la municipalidad, debe contener en las cláusulas la partida
presupuestaria respectiva, las tareas, funciones y atribuciones de manera clara y
definida, así como los derechos y obligaciones que deberá cumplir el contratado y
especificar cuando son servicios profesionales y servicios técnicos, ya que el
profesional debe presentar constancia de colegiado activo.
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Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 04 de febrero de 2013, los responsables
manifiestan: “En cuanto a la elaboración o suscripción de los contratos del
personal que prestan sus servicios personales a la municipalidad, desde hace
varios años se han elaborado así, se envía copia a la Contraloría General de
Cuentas, y cuando han venido auditorias de presupuesto y otros siempre los han
revisado y no han sido objeto de alguna recomendación, por parte los auditores
gubernamentales de la Contraloría General de Cuentas. Ya que también los
Auditores Gubernamentales de la Contraloría General de Cuentas ellos también
manejan diferentes Criterios. Pero tomaremos muy en cuenta la Sugerencia para
especificar a qué renglón se contratan las personas como también el Titulo del
Contrato si es por servicio Profesional, Técnico y/ o Personal”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que la justificación que presentan los
responsables no lo desvanece, el contrato que suscribe el Alcalde Municipal con la
persona contratada debe contener en las clausulas respectivas, el renglón
presupuestario, las funciones o atribuciones específicas y también si los servicios
que prestan son de carácter técnico o profesional.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL OVIDIO MAGDIEL LOPEZ DE LEON 10,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de documentos autorizados
 
Condición
En la revisión de los documentos de legítimo abono de la ejecución presupuestaría
de egresos, programa 01, renglón 133 Viáticos en el Interior, se determinó que no
cuenta con los formularios de Viáticos Oficiales, utilizados para el pago de las
comisiones realizadas por los funcionarios y empleados municipales, únicamente
utilizan el formulario Viático Constancia el cual se encuentra autorizado por la
Contraloría General de Cuentas.
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Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 397-98 Reglamento de Gastos de Viáticos para el
Organismo Ejecutivo y las entidades descentralizadas y autónomas del Estado.
Artículo 1 Objeto. Establece las normas relacionadas con los gastos de viáticos y
otros gastos conexos, derivados del cumplimiento de comisiones oficiales que se
llevan a cabo en el interior o en el exterior de la República, por parte del personal
que presta sus servicios en el Organismo Ejecutivo y en las entidades
descentralizadas y autónomas del Estado. Artículo 5 Formularios. Para el cobro y
comprobación de los pagos de viáticos y otros pagos conexos, se establecen los
siguientes formularios: a) V-A Viático Anticipo b) V-C Viático Constancia c) V-L
Viático Liquidación. Los formularios deben ser impresos por las dependencias
respectivas, con numeración correlativa para cada uno. Para los efectos de
fiscalización quedan obligadas a llevar un registro debidamente autorizado por las
Contraloría General de Cuentas, para el control de los formularios utilizados y las
existencias de los mismos.
 
Causa
Inobservancia a la normativa vigente, por parte de las autoridades municipales, al
no cumplir los aspectos legales relacionados con implementar los formularios de
viáticos oficiales y autorizados por la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Los gastos efectuados por viáticos en las distintas comisiones oficiales, realizadas
por empleados y funcionarios municipales, pierden la legalidad como tal, al no ser
los formularios respectivos y estar autorizados por la Contraloría General de
Cuentas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que manden a imprimir y autorizar los
formularios de viáticos oficiales, numerados correlativamente, ante la Contraloría
General de Cuentas, además que elaboren el nombramiento de comisión firmado
por la autoridad respectiva.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 04 de febrero de 2013, los responsables
manifiestan: En cuanto a las demás formas oficiales que la municipalidad no
cuenta, con relación a los Viáticos que se les paga a los funcionarios y empleados
Municipales para realizar las comisiones Municipales que se les encomienda, ya
estamos haciendo los tramites respectivos ante la Contraloría General de
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Cuentas, para su autorización e impresión de los mismos para no volver a cometer
las mismas faltas. Por lo que suplico sea considerado el caso ya que han pasado
varias auditorias pero no han hecho recomendación sobre el caso.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en el comentario, aceptan
que han utilizado formularios de viáticos sin que estén autorizados, indicando que
están realizando el trámite para la autorización de estos formularios, ante la
Contraloría General de Cuentas, por la recomendación realizada a través de la
presente auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM JUAN ZACARIAS MEJIA TIZOL 10,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Cuentas de Balance General sin depurar
 
Condición
Se estableció que el Balance General al 31 de diciembre de 2012, refleja en la
cuenta 1234 Construcciones en Proceso la cantidad de Q35,573,466.96 lo cual
demuestra que no ha sido depurada y trasladados los proyectos finalizados y
liquidados a las cuentas respectivas para que formen parte del activo patrimonio
de la municipalidad.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 5 Normas aplicables al
Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, Sub numeral 5.5 Registro de
las Operaciones Contables, establece: “La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de
las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de
registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
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de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables”. El Sub numeral 5.9 Elaboración y
Presentación de Estados Financieros, establece: “…La Dirección de Contabilidad
del Estado y las autoridades superiores de cada entidad en su respectivo ámbito,
deben velar porque los estados financieros se elaboren y presenten en la forma y
fechas establecidas, de acuerdo con las normas y procedimientos emitidos por el
ente rector”.
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, Segunda
Versión, Módulo de la AFIM, Numeral 3.5.2 Funciones Básicas, literal h)
"Administrar el Sistema Contable, que permita conocer en tiempo real la gestión
Presupuestaria, de caja y Patrimonial, así como los resultados operativos,
económicos y financieros de la Municipalidad”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa establecida por los funcionarios responsables, al no
depurar oportunamente la cuenta Construcciones en Proceso, ya que ésta es
transitoria.
 
Efecto
El Balance General no refleja la realidad de la situación patrimonial de la
municipalidad, específicamente en la cuenta 1234 Construcciones en Proceso,
limitando con ello la adecuada toma de decisiones por parte de las autoridades
municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de Planificación, a efecto de
que sea depurada y clasificada en el Balance General la cuenta 1234
Construcciones en Proceso, para que refleje únicamente los proyectos que se
encuentran en la fase de ejecución, obteniendo como resultado que el Balance
General refleje información razonable y confiable.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 04 de febrero de 2013, los responsables
manifiestan: "En cuanto a la depuración del Balance General, en donde refleja la
cuenta 1234 Construcciones en Proceso, la Municipalidad cuenta con una persona
encargada de Contabilidad para que realice todos los ajustes contables que tiene
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que ver con la Contabilidad de la Municipalidad, se harán las recomendaciones
para que empiece a realizar los ajustes necesarios para que en el Balance
General de la Municipalidad no refleje una cantidad exagerada en cuanto a la
partida 1234 Construcciones en Proceso".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en el comentario, aceptan
el incumplimiento que no han realizado la depuración de la cuenta 1234
Construcciones en Proceso, los responsables de los proyectos deben realizar el
proceso de reclasificación y depuración, tanto físico como financiero, dejando
únicamente en dicha cuenta los proyectos que están en la etapa de ejecución.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDGAR LEONEL LOPEZ DE LEON 15,000.00
DIRECTOR DE AFIM JUAN ZACARIAS MEJIA TIZOL 15,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION OSCAR HUMBERTO RAMIREZ CASTRO 15,000.00
Total Q. 45,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se estableció atraso en la entrega de la rendición de cuentas a la Delegación
Departamental de la Contraloría General de Cuentas de Quetzaltenango, de los
meses de enero, febrero, marzo y abril de 2012, presentadas el 29/02/2012,
30/03/2012, 18/04/2012 y el 14/05/2012 respectivamente.
 
Criterio
El Acuerdo Interno de la Contraloría General de Cuentas A-37-06, del
Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho, Normas de Carácter Técnico
y de Aplicación Obligatoria, para la rendición de cuentas de las Municipalidades de
la República y sus empresas. Establece: “… Artículo 2 Numeral III, En los primeros
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cinco días hábiles de cada mes, inciso c) Para las municipalidades y sus empresa
que operan con el Sistema de Contabilidad Integrada en modalidad Web (SICOIN
WEB) deberán entregar su información de la Caja Consolidada (Reporte
PGRIT01) y Caja de Movimiento diario (Reporte PGRIT02), generada por el
sistema en forma electrónica en un medio magnético u óptico.”
 
Causa
Las operaciones financieras y presupuestarias de la municipalidad, no han sido
registradas en forma diaria, en el SICOIN GL ocasionando los atrasos en la
rendición de cuentas mensual.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas, al no tener las rendiciones de cuentas
oportunamente, se le obstruye la actividad de fiscalización y de orientación,
ocasionando que los portales de transparencia, no se encuentren actualizados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que mantenga al día las operaciones
contables, presupuestarias y de tesorería, dando como resultado la eficaz y
oportuna entrega de la rendición de cuentas al ente fiscalizador.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 04 de febrero de 2013, los responsables
manifiestan: “En cuanto al atraso de la rendición de cuentas de la Municipalidad
ante la Contraloría General de Cuentas, solo fueron los tres primeros meses,
debido a que cuando entregó el Cargo de Director Financiero el ex tesorero
municipal, no estaba ingresado el aporte del situado constitucional que se recibió
en los primeros 14 días del mes de enero 2012, por lo que yo lo tuve que hacer
después de la toma de posesión del cargo, pero como también hay obligaciones
contraídas con el INFOM, Bancos del Sistema y Otros, que también hubieron
débitos del aporte constitucional, y el INFOM que es el ente que descuenta a las
municipalidades, no hace llegar a las municipalidades los respectivos documentos
que demuestran las operaciones efectuadas por dicha Institución, esa es la causa
por lo que se tuvo que esperar las notas del INFOM para poder registrar en las
cuentas Municipales, a eso se debe el atraso de los primeros meses”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos de los responsables no
justifica el incumplimiento señalado, ya que el Acuerdo Interno de la Contraloría
General de Cuentas, especifica en el numeral III que la rendición se debe de
realizar en los primeros cinco días hábiles de cada mes.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM JUAN ZACARIAS MEJIA TIZOL 10,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de arqueos periódicos
 
Condición
Al solicitar certificación del acta mensual del Corte de Caja y Arqueos de Valores,
correspondiente a los meses de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2012, como
también, los Arqueos Sorpresivos de Fondos y Valores que tiene que realizar la
Comisión de Finanzas, para llevar un mejor control en la administración de los
egresos ejecutados por la Municipalidad, fueron presentadas a ésta Comisión de
Auditoría, por el Director de Administración Financiera Integrada Municipal,
únicamente los arqueos de los meses de marzo, abril y julio, las cuales fueron
enviadas a la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 Código Municipal, reformado por el Decreto Número
22-2010, ambos del Congreso de la República de Guatemala, “Artículo 35.
Atribuciones generales del Concejo Municipal. Literal d) El control y fiscalización
de los distintos actos del gobierno municipal y de su administración. Artículo 98.
Competencia y funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal. Literal e) Remitir a la Contraloría General de Cuentas, certificación del
acta que documenta el corte de caja y arqueo de valores municipales, a más
tardar cinco (5) días hábiles después de efectuadas esas operaciones.” Así
mismo, el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal Segunda
Versión, Modulo 6 de Tesorería, 6.2.6 Arqueos Sorpresivos de Fondos y Valores.
“La existencia de fondos y valores, cualquiera que sea su origen, deberá estar
sujeta a comprobaciones físicas mediante arqueos sorpresivos periódicos,
practicados por la Comisión de Finanzas.”
 
Causa
No se llevó a cabo la aplicación de la normativa vigente, por parte de los miembros
de la Comisión de Finanzas y Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal, al no realizar arqueos sorpresivos y al final de cada mes, para llevar el
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control de los saldos en conciliaciones bancarias y SICOIN GL. Así también la
fiscalización de las erogaciones municipales.
 
Efecto
La falta de arqueos periódicos y de registros en las cajas municipales, se corre el
riesgo que existan diferencias con el saldo de caja, que en su oportunidad no son
detectados, incidiendo que la información que se produce no es oportuna,
confiable y real.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe solicitar a la Comisión de Finanzas, que cumpla con
las funciones para las cuales fueron nombrados. Así mismo, el Alcalde Municipal,
debe girar instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, a efecto que cumpla con sus atribuciones de acuerdo al Código
Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 04 de febrero de 2013, los responsables
manifiestan: “En cuanto al Corte de Caja y Arqueo de Valores durante todo el año
2012, se efectuaron algunos juntamente con el señor Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal, no de todos los meses como también hubo
Sorpresivo, pero por desconocimiento y falta de Orientación de parte del Auditor
Interno Municipal que fue contratado no nos hizo saber en su momento oportuno,
por lo que tomaremos muy en cuenta la recomendación de la Auditoria
Gubernamental, suplicamos tomar en consideración la falta de conocimiento y
asesoría de la persona responsable, como lo es el Auditor Interno Municipal.
Comentario para responder sobre el hallazgo por parte de la Comisión de
Finanzas, en cuanto a los Cortes de Caja y Arqueo de Valores que se tenían que
hacer mensualmente y sorpresivos, se efectuaron algunos y fueron enviados a la
Contraloría General de Cuentas en su oportunidad, pero también el Auditor Interno
Municipal que la Municipalidad Contrató en una de sus funciones es hacer los
cortes de caja y arqueo de valores mensuales y sorpresivos, el cual no cumplió
con su función”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos planteados por los
responsables no lo desvanece, ya que el Código Municipal y el Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal Segunda Versión, establece las
funciones y atribuciones de la Comisión de Finanzas y Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal, referente a la fiscalización y a
realizar cortes de caja y arqueo de valores.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 1, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SINDICO I SANTOS JESUS SIQUINA OTZOY 5,000.00
CONCEJAL I JUAN FELIPE MACHIC COTOC 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM JUAN ZACARIAS MEJIA TIZOL 5,000.00
Total Q. 15,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Familiares de miembros del Concejo Municipal ejerciendo cargos
administrativos
 
Condición
Como resultado de la evaluación de las Nóminas de sueldos del personal que
labora para la Municipalidad, del Programa 1 Actividades Centrales, actividad 003
Dirección de Administración Financiera, renglón 011 Personal permanente, se
estableció que se encuentra trabajando una persona familiar del actual Alcalde
Municipal, contratada el 15 de mayo de 2012 en el puesto de a) Encargada de
Contabilidad.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 Código Municipal, reformado por el Decreto Número
22-2010, ambos del Congreso de la República de Guatemala, artículo 82
establece: “Prohibiciones. No podrán ser nombrados ni ejercer un cargo municipal:
a) Los parientes del alcalde, de los síndicos o de los concejales, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Si al tiempo del nombramiento o
posteriormente, el nombrado resultare incluido en cualesquiera de las
prohibiciones contenidas en este artículo, se declarará vacante el cargo y, en su
caso, se le indemnizará de conformidad con la ley”.
 
Causa
El Alcalde Municipal, no cumplió con el mandato estipulado en el Código
Municipal, donde prohíbe que familiares de los miembros de la Corporación
Municipal estén ejerciendo cargos dentro de la municipalidad.
 
Efecto
El tener a familiares en puestos de trabajo, provoca falta de transparencia por
beneficiar económicamente a personas con vínculos de parentesco de la
Corporación Municipal.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, en lo sucesivo no debe contratar a familiares, de los
miembros del Concejo Municipal, para ocupar cargos municipales como lo
demanda el Código Municipal, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad. Hacerle efectivo el pago de las prestaciones laborales a que
tiene derecho por el tiempo laborado a la persona que ocupa la plaza como
encargada de contabilidad y a la vez sustituir de inmediato.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 04 de febrero de 2013, los responsables
manifiestan: “En cuanto a la contratación de la Encargada de la Contabilidad
Municipal, se tomará muy en cuenta la recomendación hecha por la Auditora
Gubernamental, de acuerdo con el nombramiento emitido por dicha Institución
para practicar Auditoría en la Municipalidad de Almolonga, Quetzaltenango, y se
tomarán las medidas necesarias”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que los responsables en el comentario reconocen que
no acataron lo que indica el Código Municipal, en relación a la contratación de
familiares de miembros del Concejo en el periodo de su administración, para
ocupar cargos municipales.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDGAR LEONEL LOPEZ DE LEON 20,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al revisar Proyectos de la muestra seleccionada del programa 12 Red Vial, se
determinaron incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado en los
siguientes eventos de Cotización: a) NOG 2178028, Construcción Puente
Vehicular, Aldea Los Baños, Almolonga Quetzaltenango, Contrato No. 16-2012, de
fecha 31-08-2012, por valor sin IVA de Q766,964.29; b) NOG 2177951,
Construcción Puente Vehicular, Aldea Pasiguan, Almolonga Quetzaltenango
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Contrato No. 17-2012, de fecha 31-08-2012, por valor sin IVA de Q606,250.00;
haciendo un total sin IVA de Q1,373,214.29. Los incumplimientos son: 1) la
recepción y apertura de plicas, y la adjudicación la realizan en una misma acta; 2)
en el acta donde adjudican, no describen los cuadros con los criterios para la
evaluación de las ofertas recibidas, para adjudicar como lo establece la ley vigente
3) El contrato que evidencia que fue enviado a Contraloría General de Cuentas
con el sello de recibido, no fue publicado en GUATECOMPRAS.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas en
Decreto Número 27-2009, ambos del Congreso de la República de Guatemala,
establece: Artículo 24. “Presentación de Ofertas y Apertura de Plicas. Las ofertas y
demás documentos de licitación deberán entregarse directamente a la Junta de
Licitación, en el lugar, dirección, fecha, hora y en la forma que señalen las bases.
Transcurridos treinta (30) minutos de la hora señalada para la presentación y
recepción de ofertas, no se aceptará alguna más y se procederá al acto público de
apertura de plicas. De todo lo actuado se levantará acta correspondiente en forma
simultánea.” Artículo 28. “Criterios de Calificación de Ofertas. Para determinar cuál
es la oferta más conveniente y favorable para los intereses del Estado, se
utilizarán los criterios siguientes: calidad, precio, tiempo, características y demás
condiciones que se fijan en las bases, en los cuales también se determinará el
porcentaje en que se estimará cada uno de los referidos elementos, salvo que en
éstas se solicite únicamente el precio, en cuyo caso, la decisión se tomará con
base en el precio más bajo. Cuando se trate de obras, la junta tomará en cuenta el
costo total oficial estimado.” El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado. Artículo 10. * Recepción y apertura de plicas.
Recibidas las ofertas, la Junta procederá a abrir las plicas, se dará lectura al
precio total de cada oferta y en el acta correspondiente se identificarán las ofertas
recibidas, sin transcribirlas ni consignar en detalle sus precios unitarios, siendo
suficiente anotar el monto de cada oferta. Cuando se trate de obras se procederá
como lo establece el artículo 29 de la Ley. Los miembros de la Junta numerarán y
rubricarán las hojas que contengan las ofertas propiamente dichas.” Artículo 12. *
“Adjudicación. La Junta de Licitación debe fraccionar acta de la adjudicación en la
cual debe hacer constar los aspectos a que se refiere el artículo 33 de la Ley,
emitiendo la resolución correspondiente. El acta de adjudicación debe contener los
cuadros o detalles de la evaluación efectuada a cada una de las ofertas recibidas,
conteniendo los criterios de evaluación, la ponderación aplicada a cada uno de
ellos y el puntaje obtenido por cada oferta en cada uno de los criterios de
evaluación aplicados. Esta información de detalle debe ser publicada en
GUATECOMPRAS. Los criterios de evaluación que la entidad contratante
consideró en las bases para adjudicar el concurso, incluyendo la formula, escala o
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mecanismo que utilizó para asignar los puntajes en cada uno de esos criterios y la
ponderación que se aplicó a cada uno de ellos, deben estar previamente definidos
en las bases, siendo objetivos y cuantificables”.
 
Causa
Omisión, a lo determinado en el precepto legal vigente, en relación a la suscripción
de las actas de recepción, apertura de plicas, adjudicación y publicación en
GUATECOMPRAS, en cuanto a los requisitos que deben incluirse en las actas y
documentos a publicarse.
 
Efecto
Al no suscribir las actas de apertura de plicas y adjudicación con los
requerimientos que establece la ley, no son razonables y confiables para los
ciudadanos interesados en los eventos que realiza la municipalidad. 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, en capacitar a los empleados que integran las juntas de cotización,
en lo referente a las responsabilidades contenidas en la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, para que realicen una acta de recepción y apertura de
plicas y otra de adjudicación describiendo en esta claramente los cuadros con los
criterios de calificación, para adjudicar de manera objetiva, conforme a las bases
que se realizaron en cada proyecto programado.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número, de fecha 04 de febrero de 2013, los responsables
manifiestan: “En cuanto al procedimiento de la recepción y apertura de plicas es
función del Secretario y Director de planificación Municipal asesorar a la junta de
cotizaciones, pero también el secretario ya lleva varios años de estar
desempeñando el cargo y han pasado varias Auditorias en esta Municipalidad y no
han objetado sobre el procedimiento y la forma de hacer las respectivas actas de
recepción y apertura de los proyectos, también no está además indicar que cada
Auditor Gubernamental tiene criterios diferentes, en cuanto a los contratos no se
publica todo en Guatecompras, por recomendaciones de los asesores del
Ministerio de Finanzas Públicas juntamente con la Contraloría General de
Cuentas, por seguridad de los proveedores o Contratistas ya que lleva datos
importantes, pero se tomará muy en cuenta la recomendación hecha por la
Auditoria Gubernamental”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el argumento planteado por los
responsables, no desvanece el mismo, ya que la Municipalidad debe apegarse y
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cumplir con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, en lo referente
a la suscripción del acta de recepción, apertura de plicas y adjudicación de los
diferentes eventos de cotización y/o licitación, además de publicar los documentos
en el portal de GUATECOMPRAS, en los tiempos establecidos por la Ley.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDGAR LEONEL LOPEZ DE LEON 27,464.29
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION OSCAR HUMBERTO RAMIREZ CASTRO 27,464.29
Total Q. 54,928.58

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que le
dieron cumplimiento a las correcciones y las recomendaciones.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ANTONIO GENARO XIAP SIQUINA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 VIRGILIO SIQUINA COTOC SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 FELIPE SIQUINA SANCHEZ SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
4 ANTONIO PANTALEON SATEY SANCHEZ CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
5 GASPAR QUIM POZ CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
6 GABRIEL MACHIC SANCHEZ CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
7 VICTORIANO SACAYON YAC CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
8 OSCAR PAUL GONON NIMATUJ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2012 - 22/01/2012
9 EDGAR LEONEL LOPEZ DE LEON ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
10 SANTOS JESUS SIQUINA OTZOY SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
11 MIGUEL SACAYON VENTURA SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
12 JUAN FELIPE MACHIC COTOC CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
13 BARTOLO FELIPE CACATZUN SIQUINA CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
14 PEDRO CHOX SACAYON CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
15 ROBERTO GONON TASEJ CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
16 OVIDIO MAGDIEL LOPEZ DE LEON SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2012 - 31/12/2012
17 JUAN ZACARIAS MEJIA TIZOL DIRECTOR DE AFIM 23/01/2012 - 31/12/2012
18 OSCAR HUMBERTO RAMIREZ CASTRO DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Coordinador Gubernamental

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
admnistración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes: 

1.Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2.Salud y asistencia social.
3.Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda; 
4.Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales; 
5.Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana; 
6.De finanzas; 
7.De probidad; 
8.De los derechos humanos y de la paz; 
9.De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra forma
de proyección social.



Contraloría General de Cuentas
34

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.

La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes: 
 
1.Dirección Municipal de Planificación.
2.Oficina Municipal de la Mujer.
3.Administración Financiera Integrada Municipal.
 
Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.



Contraloría General de Cuentas
35

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)



Contraloría General de Cuentas
40

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Almolonga, Departamento de Quetzaltenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


